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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15087 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2001, del Departa-
mento de Justicia, por la que se rectifica la Resolución
de 5 de julio de 2001, de convocatoria del concurso
de traslado para la provisión de plazas vacantes de
Forensías y Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo
de Médicos Forenses en Cataluña.

Dado que por la Resolución del Consejero de Justicia de 5
de julio de 2001 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 3432, página 11202, de 17 de julio de 2001, y «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de julio de 2001), se convocó concurso
de traslado para la provisión de plazas vacantes de Forensías y
Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo de Médicos Forenses
en Cataluña;

Dado que se ha detectado un error material en el anexo de
la citada convocatoria que es necesario subsanar, consistente en
la inclusión en el anexo de vacantes de la plaza del Cuerpo de
Médicos Forenses de la Agrupación de Forensías de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción números 2 y 4 de Tarragona,
la cual no está vacante;

De acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo:

Primero.—Rectificar el anexo de la Resolución de 5 de julio
de 2001, de convocatoria del concurso de traslado para la pro-
visión de plazas vacantes de Forensías y Agrupaciones de Forensías
para el Cuerpo de Médicos Forenses en Cataluña, suprimiendo
la plaza de la Agrupación de Forensías de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción números 2 y 4 de Tarragona.

Segundo.—Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer con carácter
potestativo recurso de reposición ante este órgano en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el último diario oficial («Boletín Oficial del Estado» o «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña») en el que esta Resolución
se haya publicado; o bien podrán impugnarla directamente
mediante recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo competente de Barcelona en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el último diario oficial («Boletín Oficial del Estado» o «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña») en el que esta Resolución
se haya insertado, de conformidad con lo que disponen los ar-
tículos 14 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o también podrán
interponer cualquier otro recurso que consideren conveniente para
la defensa de sus intereses.

De acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» del 27), y con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, la interposición de los recursos contenciosos administra-
tivos se notificará a los interesados mediante su publicación en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y mediante su

exposición en los tablones de anuncios de los siguientes órganos:
Servicios Centrales del Departamento de Justicia (calle Pau Claris,
81, 08010 Barcelona); Gerencia de Apoyo Judicial de Barcelona
Ciudad (calle Pau Claris, 158, ático, 08009 Barcelona); Gerencia
de Apoyo Judicial de Barcelona Comarcas (avenida Josep Tarra-
dellas, 179, 08901 L’Hospitalet de Llobregat); Delegaciones Terri-
toriales del Departamento de Justicia de Girona (calle Güell, 89,
17005 Girona), de Lleida (calle Sant Martí, 1, 25004 Lleida), y
de Tarragona (calle Sant Antoni Maria Claret, 17, 43002 Tarra-
gona); Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (paseo Lluís Com-
panys, sin número, 08018 Barcelona); Audiencias Provinciales
de Barcelona (paseo Lluís Companys, sin número, 08018 Bar-
celona), de Girona (plaza de la Catedral, 2, 17004 Girona), de
Lleida (rambla Ferrán, sin número, 25001 Lleida), y de Tarragona
(avenida Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona); Decanatos de
Barcelona (paseo Lluís Companys, 1-5, 08003 Barcelona), de Giro-
na (avenida Ramón Folch, 46, 17001 Girona), de Lleida (edificio
Canyeret, calle La Parra, 21, 25007 Lleida), y de Tarragona (ave-
nida Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona); Clínica Médico
Forense (ronda Sant Pere, 35, 08010 Barcelona); Instituto Ana-
tómico Forense (calle Enric Casanovas, 143, 08036 Barcelona),
y en las Fiscalías de Barcelona (calle Pau Claris, 160, 08009
Barcelona), de Girona (plaza de la Catedral, 2, 17004 Girona),
de Lleida (edificio Canyeret, calle La Parra, 21, 25007 Lleida),
y de Tarragona (avenida Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona).

Barcelona, 24 de julio de 2001.—El Consejero de Justicia,
Josep-D. Guàrdia i Canela.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

15088 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Dirección
General de Gestión de Recursos de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se modi-
fica la de 5 de julio de 2001, de la misma Dirección
General, por la que se convocaban a concurso de tras-
lado plazas vacantes de Forensías y Agrupaciones de
Forensías para el Cuerpo de Médicos Forenses.

Mediante Resolución de 5 de julio de 2001, la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos convocaba a concurso de traslado pla-
zas vacantes de Forensías y Agrupaciones de Forensías para el
Cuerpo de Médicos Forenses.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad con
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, consistente en la omisión de una
plaza en la Agrupación de Forensías 1 y 2 de Lucena, se incluye
dicha plaza en el listado citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-


